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CONDIC¡ONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Toñador dol o@o ro o@@oo59I lo

La persona ident¡fcada antedomenle ha decidido contratar (en calirad de Tomador/Asegurado) un s€guro de prcteccirn de pagos pa.a las c4nüngoncias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapactdad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguos y Reaseguros S.A., todo ello con areglo a los

a los té¡r¡inos en las Condrciones Generales Parbculares de los contratos de ro reseñados a continuacón.

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cgbre la primera pr¡ma.

El preselte contrato se rige por las COt'lDlClOt¡ES GENERALES, por las CONDICIOi'IES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradgra, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICI0NES GEI'IERALES son desanolladas y, en su casor modificadas por sstas CoNDlClotlES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
estahlecido en las CONoICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ésta§ sobre aquéllas, salvo que dichs
discrepan6ia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se ontenderán nulos de pleno derechg.
Conforme a los arliculos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, Eupervisión y solvenqia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradofas elAsegurado, reconoce haber recib¡do en fech¿ de hoy y con anterioridad a la presente declaraciór, las notas informativas redactadas de
lorma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡miento I lncapacidad Permanenie Absoluta como alseguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospit¡lización e lncapac¡dad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos V¡da farjet¿s" resp8ct¡vamente, constando asimismg en estas Condiciones
Particulares, los extremos exig¡dos por los mencionados articulos, lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un aEesoramiento del mediador
d€ la pól¡za y que ha recib¡do con carácter previo a la co¡tratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los art¡culos 42 y 4ll de la
L€y de Mediac¡ón.
El fomador y/o Asegurado con arreglo a l¿ Ley Orgán¡ca de P.otección de Datos '15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos pefsonales reseñados En este documento con arreglo a las declaracionB que a tales etecto8 suscr¡be el Tomador/Aseguradg en
pág¡nas siguientes de este dgcumento. As¡m¡smo el fomador/Asegurado acepta expresamente con su firma la§ "Cord¡ciones Genemles" y las
"Condiciones Part¡cular8s" de la póliza de CNP PARÍNERS, que f¡guran anexas a este condicionado,

Hecho por duplicado, en liladrid a 19 de MAYo de 2017

l,*
EL IOITADOR/ASEGURADO CI.¡P PARfNERS DES€GUROS Y REASEGUROs, S,A

La misma asociada a la de créditoCu6nta cordenG de dqmiciliación delrecibo de

DE CNP PARTNERS No:22.115
Fecha de Solic¡tudr 12l0S/2017 Duración del S69uro: [¡ensual Renovable Fecha de Sol¡citud: 1205/2017 Duración del Seouror l!¡eosual Renovable

Capilal Asegurado mensual 12% d6 s¿ldo pendienle de pago a la lecha de liqlidación
mensualde lá lá innEdiatamente antenora la ledta de delsniestro

1 0 cuolas conseculivas /
18 altémas

GARANTIAS cotfi RATADAS:
Fallecimienlo e lncapác.idád Perñanenle Absolula por enlem€dad o accide¡te

Capltá Máximo: 1.500 Euros/mensuales

lm¿pac¡ded Temporal: f rebatadocs
por cuenla prcpia, funcioñarios
públicos o por qrenta ajena con
independencia de la reláoón laborá|.

Carencia Inicra
30 dias
0 dias en caso de ¿ccid6nt€

Prestación [¡ár]ma
1 0 cuotas consecuuvás /
18 altsm¿s

Capilal Márimo: 1 .500 Euros/mensuales

CAPTTAL ASEGUMDO CONTRATAOO:

El sáldo pendiente de pago en e] momento de prcduc¡l§e el siniesfo

0araolpl6o: frabajadores por cuenla
arena con conlralo indefinido de
dur¿ción superior o llual a6meses
con jomada laboml igua o supeior a

13 horas seman¿les. Excepto
Funcióñerios ftlblims

Carencia lniciai 60 dias

1 0 c,Jotas consecutlvas /
18 altemas

Capital [4áx]mo: 1.500 Eurolmensuales

CAPITAI. ASEGURADO IIAXIIilO CONTRAIADO:
ooinc¿ m I (15 000) eu¡os

Ho.plt l¡tec¡ón: ft¿báiadoÉs por

cuonla prcpra, tuncionarios públicos o
po' denta aje¡á con independenoa

de la lelacion labor¿|.

lgua¡me¡le estarán qrbierlos por la
ga€nlia de I'ospil¿llzacón los
lomador€§/As€gucdos que e¡ el
momerlo del siíieslro no desempeñen

una actividad pofesional remunerada.

Ca.encia lnicial
l5 dias
0 dias eñ caso d6 áccrdenk

BEt{EFlClARloS: Wizlnk Bank, S.A. con caécler iÍelocable BEt{EFlClARlOSr Wizink 8ank. S.A. con cáráctsr nevocable

Illod¡l¡dad de P mai P¡m¿ l¡ensual Modal¡dad de Primar Prinra [4ensuai

No.nbre lrlediador Wizink Mediador Operador de Bancá Seguros Vinculado, S.A.lJ l{oñbro M€diádor Wizink [.{ediador operador de Banca Segurls Vinculado. S.A.U
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th*,".", CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PRóTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

LEGISLACIIC}I APLICABLE
E prcsenle confato de s6guro se encuenlra somelido á la Ley 50/1980. de I de Oclubre
de Corlralo de Segu.o. de a Ley 20/2015 de ordenáoón suÉ.vsión y sohencia de las
enldades asegJrádo?s asr coro er Reat Dec?lo 1060/2015 de ordela¿on suDe.vsiól v
sol,/e.ca de las e1¡d¿des asegurádoras y d,sDostcotes concodarles y se.egrá por 6
cor/e1rdo en la Pólza y er los rel¿r tes docJmenlos co4t?clua'es
El contot de.¡ activoad de la Enhdao Aseau'¡do'¿. CNo PARTNERS de Seouros v
Reeseguros SA ren ¿delanle CtJP PARTNEqS) con donrciio en Mad10, C/ Ocl¿'ndiará
n' 10 corespolde a la D reccol Ge rera de Seauros v Fondos de Pensones. deo€ndienle
dellll.nhteio de Economra y Compelilvrdao d€ Estaoo Esp¿,rol.
PRELIMINAR. DEFINIcIoÍEs
Enüdád Asegurador¡: Entdad q"e a c€mbo de á orima, ¿sure la cooenur¿ det 1esao
objelo de esle conlralo y garárl za el oago de l¿s preslactones qLe conespond¿ cor aneglo
a las cond crones delrnismo
Toñador del Segurot Pe5o¡a oue s-scrbe e conl?to de seqlro y ¿stlT€ sus
ob igec o¡es, e¡ceflo las qJe po. su ,l¿hJraeza deDa. ssr asumidas poier As:eqJmdo
Asegurado: Es la persona fsca sobre la qJe recae e rcsqo Er esl¡ c¿so seá elt,ularde
la lariela emil.da por Wzink B¿nk S A. y qJe debeE sea€sdente en Espa¡¿ terer ,qa
edad superú'o iqual a '8 años e nfe.or a 65 alos er el mole"to de col'r¿tacór de ta
pól¿a y qLe sP encuenlra fabai¿noo'emulerad¿me1le el Eso¿ña dado de alt¡ en ¿
Segurdad Social. I\¡,Iuahdad, o rvlonleDoo ^rilucor ara.oqa.
Beneflciario: Wizink Bank, S.A mn c€rácter nevocabte. -
Cap¡t¡l A6águrádo: CariEad estab€cda er las C,ondÉones p¿lEUtares que representa
el irnite de ¿ oc$ación de CNP PARTNFRS
Falloc¡m¡snto: Pérdida de la vda debidamenE acredilada oor c6r1¡ficedo médtco de
defu1cón o decaracióloe ausenc,a
lncapacided Peñhanente Absolut¿: La siluacón fs,ca rrece.s.Dte conslalada
medrc¿menle po,/oc€o¿ por cuatquier caus¿ oig.r¿Oa mdependeltemenle de la voluntad
del AseguÉdo y detem,lanle de la total ne ituo oe. mrsro para et rranlent.lerlo
Oemalelle de loda acnvdád laboral o pro,esioral y q,le Oebe Ser dtaqnosücada por un
nüÍco de l¿ Seoufidad Sociá o asimladd
PRIMERA. BASEs DEL co}TRÁTo
Los d¿os Qúe corslan er rás ColdEoles Pá1rcJares v Generates oe esla Dolzá ast
c¡TD en su c¿so. a sorictud de segJrc y oemas decle,ac¡res delTo'.tador y Akgurado.
foÍnan l¿ b¿se de este contráto de seoum
El To-rado'del seguro podrá ,eclamal ¿ CNp PARTNERS eñ el plalo de J1 mes a corla'
desde le entrega de l¿ pól.za, para que sJbs¿ne tasd,screparcias e¡tslentes enúe ésla !.¿
Solcíud de seguro o las claJsu¿a co.\€ndas TranscJndo drc¡o pl¿zo sr e,edua; la
reclamación, se eslára a lo d souesto en la oohza
SEGUIIOA. OBJETO OEL SEGURO.
f\,ireñlras se encuenlre en vigor ei presenle contralo, el seguro cubre e Fallesrniento e
lnc¿pacdad Pennanente Absolula porerfemedad o accide¡te. CNP PARTNERS lquidáré
en caso de oJe se produzca ur sin,esro cJbieio el sáldo perd'erle de paqo e1 el
Fromerlo de p.oducirse el sin,eslro, @n e imtte T¿x,ro de 15.000 eurs. En e iupueslo
de fallecir¡ien1o, sl a fecÍa de huidación de la prelaoón e saldo pendiente hubie¿ sido
satlÉfscho por los herederos. er impone de la p?st¿crón será lrarslBrdo po, Wiztlk Ban(,
S.A. a los mrsmos
¡ERCERA. COI{OIC IO}¡ES PARA COI{TRA]AR
Es la perso^¿ f.s.ca sobre la que recae el rEsao E1 esle caso se? el llJt¿ de la tálel¿
emilda po'Wizrnk 8ank. S.A. y que deberá ser residenre el Esaaia leler Lna e¿¿d
supenoro.guala18¿iose.nlenora65añosgner4o.renlodeconlralacio.detapótz¿
CUARTA. LII{If ACIONES Y EXCLUSIONES
ouedan exclLidos de la cobenufa de o€serle s€qum ,os s,guÉnles stneslfDs
Fallecimi€nto:
lllai;¡Eidio del asegursdo ocumdo dentro del p msr ¡ño contádo desde lá

f6cha dc tomá de electo delconk¡to.
2) S¡ al Fallocimienlo se produjere como consecuencia de una enloínodad

conocida por sl fomador o por el Asequrado coo anledo dad a la celobr¿ción
del paesente contrato, que no heyá sído debidsmenie declarada a la Entidad
Aseoüradora.

lncaoac¡d¿d P€¡manente v Absolutá:
fllslnteN-enaiones qüiiür$-cá6 y tlat¡mienios málicos demandados Élo¡ el

Asegurado erclus¡vamente por tázonBs estilice6, Biemprc que no s€ déban a
secuelas de accidenteS, ¿sf coño lás lesiono6 o enfeÍnedades causadas
Yolunt¡riamente por el Aregurado,

2) Lá6 producidas cundo el Aieourado se érauentru bejo le inllo€nciá de átcohot
6n la 6angre, drogas lóx¡c¡5 o esfupef¡cient6 no p¡oscdtos mádicem.nt.; 106
qoo ocurren en estado de p€rtuó¡ción ment¡|, 3onambul¡smo o on desafio.
lucha o ññe, e¡cepto caso prob¿do de leg¡l¡ma defe¡s¿: asi como los d€ vado6
d€ una actuáción del¡cliva delAseour¡do. declerada iudicialménte.3l Cualqu¡or enlermEdad, dolencia, -l6ión o estado ¡uando el Aseourado hava
reclbido di.gnóEt¡co y/o trátamiónlo en los 12 mes€s ¡nteriore3 ¡Tinicio de1á
cobeftrra de l¡ proserit€ pólire.

4) L¿s causadas por tBremolos, erupciones volcánicas, ¡oundsc¡ones, radiac¡óo
nuclear o contam¡nación rediective, guerl¡E, decl¡radas o no y lenómenos de
catácter tcroristá asi como cuelquier oho fenómeno de naluraleza sism¡c¿ o
meteo¡oló,oica de cárácter ertráordinerio.

5) Lss derivalas de la part¡clp¿cióo del ABegurado en cáÍerá6 de veh¡culos a
molor y lás que resulten d6 la práclica de cualquler deporte prof.sior.l y lai
oc¡s¡onedes Dor la conducclón de vehiculos a motor s¡ el Aseoúl.do no e3iá en
pocosión do ie áutorizácion admi¡ist¡ativ¿ corespondiente y, an cu¡hu¡er caso,
los dorivados del u6o de motocicletas. sea como conductoio como ocuDante. v
lái acaecida3 duñnte v¡áie6 submednoi o do erploración, asr como los dó
av¡ación, excepto como pa§ajaroi do lineas comercieles, y efl qeneral lodas
aquellas ocuridá! como consecuencia da la páñlc¡pación deffuegurado 6ñ todo
acto notoriamente peligDso (exceplo s¡setrata de talvarune vida humene).

Además. se encuentran excluidos los riegqos exta¡ord¡nados cubienos por el
ConEor;io de Compensac¡ón de Seguros.
OUINTA, PRII'AS
La pdna del seguro es mensual y su impone será el resultado de eplicar mensualmente
0.21 {7P! sobre e saldo peldlelte er slenle I '¡puestos y reca.qos rnc,udosl €íslenle e'
la.iltima fecha de liquda(ión mensualde la l¿deG de crédiloque se háya rea.izado
Er e'sJpresro en que los mpresros. leg¿lÉerb reperculibles. qLe'qravan l¿ prima de
seguro ¿unEnten o dsminuyan, la pnma se veÉ aurnentada o disminuida en a misfiia
pfop0¡oon.

SENA. TOMA DE EFECTO
La poli¿a 10.1aá e{ecto. ura t€2laya sdo suscrita po'elTonddo. a pen. oe las 24 horas
de lá lecha de pago deirecrbode príma.

SÉPTI A. oURAcÉN oEL SEGURoY oE LAs GARAMfhs
El Seg.ro tetra una duració1 lersJá con ¡Bno/econ aulomátrca seroc oue s€
encuenl? vqeqte e, colrao de larcta de cred o ¿socÉdo a este seoJm. No óbsraitrc se
extlgLra el seguro y las cobelir?s ces¿rar por et Farlecñielio o ¿ lncaoacoad
Perrnanerte Absolut¿ der AseqLrado, Dor carcel¿¿or de mr|?h de lanet¡ de'crédtto
asooado a este seguro, o ¿l f-aiz¿r r¿ rersuad¿o del sqrro en la qué elAsegurado
nava cum0tl00 10s b5 anos de edad
Oe acr¡edo con lo e6láblecido en el articulo 22 de ¡a Lay d€ Contrato de Seouro lss
pane6 puéde¡ oponoEe ¡ lá prorroga del contralo mediañte una notific¡ción ;scrita a
la otra p¡na, efectuade con un pla¡o de dos meges de anticip¿clón . lá conctusión del
pedodo delseguro er curso, cuando la opos¡c¡ón a l¿ prórioqa sea 6¡6rcitade Eor la
Entidad Aseguradorai o bien con un mds de antel¡cíón cuardo la;posicioi a ta
prorrog¡ se¡ ejccutad¿ por el Tomádor/Asegu rado
OCTAVA, OERECHO DE RESCEÉN UNILATERAL
El fomedor l¡eñe la facullad de resolver un¡lateralmonte el contalo conforme ¿ lo
previsto en ediculo 83 al de la Ley de Conlrato de S€guro. A tát efecto, deberá
dir¡g¡rse por ascrito a CNP PARTNERS o por telétono-en 6l núrflero di Wzink
ilediadol opor¿dor d€ Bencá Sequros Vincu¡ádo, S.A,U.91 836 36 36. en el Dla¿o de
30 días natuñles siouienles a [a f€cha en oue le háva sido éntreoedá l; tról¡r.e
produc¡endo rus afectos d€Bde et primer dia h:áb¡l labor¡ble en iladr¡d siouienie a É
reaapción por p¡rte do CNP PARTT¡ERS devolv¡éndosele alTom¿dor la o¡i-ñá oáoádá.
sin repercutide nirgun gasto nicorhisión adiciooal.
NOVEIIA. MODIFICACIONES DEI. SEGURO
Por las caracterislicas de la polz¿ no se admlen mod licaciones del seauro
OECIMA. ti,tOOlF|CAClOt{ES DEL RIEScO
PodIá consideÉ15€ oue existe aoravac¡ón de dosoo, cuando se oroduzcán cembioi
en la orcfesión. ¡esídencia o. e--n su caso. actiird¡d deDorrivá'dua
situ¿cióñ más pel¡grosa pará lá vidá o ia salud, resdecto de'las iñichlmeote
declaradas por el Tomador.Asegurcdo on el cuestionárió Iacilitado po¡ l¡ Entidad
AseguradoE para l¡l li¡, el cual se obl¡ga e poñer en conocim¡enlo de la Entidad
Asegu.adora dich8s ciacunstancias pudiándo óste efectuar, si procede. un¡ ouev¡
tarifcáción de la prim8 o recha¿o del iueyo dssoo asteblácido. Eñ elsuouesto de !ué
ao produjese el rircházo de h nuevs situac¡ór de ñesgo del AsogrrEdó, e6G deiiria
d. 6§tar cubierto por las garantiss desc ta3 en el pfusente condicionádo dánáose
por fnálit¿do 6l s€gri ro. -
UNDECI[IA. OOCUiIENTACIÓÑ PARA EL PAGO OE PRESTACK)NES
Sé p.ec s3 ? a s,güier1e documerlaoó1 para el ¿bono de a p€sláco r por lalhcimiento:. Copra leg b e del 0\ lrt lE del Aqequrado {anverso ,, reve'so)- Ce'rtlfra¡o l ér¿1de Dénr..ón -

listor¿ cl:ico o Cetllcado rfeoco e¡peddo po. qJ,én ,]ay¿ asstrco atAseqJrádo
dorde se ?coÉ a"lecedentes oersonales orioen fech¿ de dáonóshm evo[ioón v
nalur¿e¿a del¿ enfemedád o'accdenle q,e-c¿uso el falleclmierto o er st c¿so.
reslmorD de la§ orEgnctas tLotcá€s o documenlaciól acedrtatNa s ésle hubÉra
srdo por accldente.- Certiticado emilido por la enlidad bancárie eñ lá que se acred e e saldo pendrente de
la tanet¡ en a fech¿ de ocLlnencia de sin eslro

fodos li)s ¡ustifcantes documentales hábrán d6 pr€senterse debidamente
legelizedo6. sálvo que la Eotidad Aieguradora no lo conaldor6 pr6ciso. Lá Entidad
AsaquradoÉ sc reserva el derecho de rolic¡tat document¿ción edicionel á l¡
mencionada proviamente y de condic¡onar el pago electryo de las prést¡cionás e Eu
Iecepalón cu¡ndo 6ste inlormación adicion€l'lu-er. prec¡sa a fin Ae: fl) verlficar ol
derecho del Eanetici¿rio e p€rcibir le prestación y de (ll) determ¡nar éf thtrmiento
liscál que la Ent¡dad AsegurádoG debe eplicár o tai aclüaeiooes que ésta deba llevar
a cabo con objeto de ercluir cualquior r€sponseb¡l¡dad de indole 6scal que pudiera
serlede aplic¡c¡ón eñ iu cal¡dad de Daq¡dor d6la prestáción.
En c¿so de lncap¿cidad Perm¿ñenlb Absoluta por cuao.:'er carsa del Asegurado se
preosaÉ:- CoD¿,eorble de DNlrNlE deraseourado {anvetso v reversot- ReiolJcó1de lrcapácoad erit,da po'É SeqJddád Socral r o.qa^,srio competenÉ.- Hrstolal clrico o Ced,1cádo ntr,co expedido Dor qJten ray; asistrdo a, AseqJrado

donde se €coia anlecedentes pe,sonalis, oraen, fecr¿ oe dr¿q^óstrco. evold-cón v
lalJr¿leza de iá enfernedad o ¿ccderte qJe causo tá .rv¡,idez o en su caso
lestiT.on o de ¿s dtroerc¿s Jdtctales o documeltacor acred[aliv¿ $ ésle rJDie'a
sido por accidente- Cetific¿do enndo po, l¿ e'tdad barc¿ta e. E qJe se acreo e e saldo pe¡dterle dc
a larjela en la fecha de ocureno¿ de s¡ eslro

Todos ,os juslfic¿rles docunertales tab.¿1de oresent¿rse debd¿menle egalzados s¿ vo
oue la E¡líi¿d Aseouradora no lo considere oreiiso
Comprobáoon de á lncapacdad
Se eleclJará o€ mLluo ácueroo elte l¿ Erldad Asequraoo.a t el Asequrádo o. en su
defeclo. mn ros 8e1efc'aros 0e no a can¡ase acuerdo enlre lás panes-éslás acuerdan
somee¡se a'p.ocedrmenlo de co-'rDobació- DercEr est¿blecido e_ el¿nrcuo 38 Oe'a -ey
dclCnnlráh rlÉ S..Lro
La Ent¡dad Aseoui¿dor¡ se resefta elderecho d€ solicitar document¡c¡ón ¡d¡cionalá
la menciontda previ¿mente y de condicionár el pago efecüvo de las prestac¡onei ¡ su
recep{idm cuando esla inform¿ción adic¡onal fuera prcclsa a lin d€: ll) verif¡cár €t
dere¿ho del Benefic¡ado a percib¡r la prestación y de {ll) d6taíniner ;Í tratamiento
,isc.lquo le Entided Asegurádora deba ¿plicaro láó ¡ctlia¡ion* qu¿ ést¡ doba ll¿var
a cabo con objoto de excluir cualquier responsabilidad de indole fiscrl qi¡e pudiera
3edede aplic¡ción en su calided ds pagádoide le prestáción.
DECIMOSEGUT{DA. PRESCRIPCÉN
Elolazo de p€scnpcror de los oe€clos q,e se denven oe preserle @1tr¿lo será oe crnm
años mnt¿dos á oádir deld a en que p[d,ero¡ eFrc{a.se.
DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los rmpueslos y recargos que se deban porra¡ón de este co¡tralo tnbularán co¡fome ¿ la
legislación vigenle en cada rnomenb siendo por cuent¡ d¿l fom¿dorÁsogurado o de
los Beneficiariog ¡egún procada.
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SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
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DEcrMocuaRTA. JURtsDtcctóN
El Dreserle @4relo qued¿ sonetdo a E iursdrcc on esp¿ñol¿ y. denlro de ella. será IUez
commtente D¿É e coaocrmierlo de l¿s acooles de¡vad¿s de'rrsrño, eldeldoñcr o
de tom¿do.:As€§urado á cLyo ebclo ésle desrgra" L4 domic io en España e. caso de
que elsuyo esluviese siluádo en elexlrá¡lelo
OECII¡IOOUINIA, CLAUSULA DE INOEMNIZACÉN- POR EL COTISORCD OE
óórrri¡-¡isÁCró¡ DE SEGUñoS oE LAs PERDDAS oERtvaD s 0E
ACOi{TECIMIEMIOS ETTRAORDINARIOS Et{ SEGUROS DE PERSOI¡AS.
De mnformrdad con lo establecido en el texlo relundido d€L Eslatuto eqal de Consorcio
oe Co'rp€nsdc on de SegL ros aplbado por e, Real oecre|o Leg s,al {o 74004, de 29 de

octub€ el lorador oe-,ia conttto de sequro de los qJe deben obhq¿lolarnente
rrcoroora, recalo a l¿vof de a clada ellidad pJbc¿ empresará hene la Iacullad oe
convánrr e mberlJra de los esgos exl?ordn¿los con cLaoJer elldad asegJ?do.á
que rejná l¿s conoÉio¡es e¡q das por ¿ legisac'ón vigente
Las denniz¿cones de'rvadas de sinieslros prodJcdos por amllecirnlerlos
exráodrrarcs acaeLidos e" EsDai¿ o er el elranero cua¡do el asegL?do lenga sr
resrdercra leortual en Espaia ¡era1 p¿gad¿s por e Colso.oo de Comperseciór de
SeqJos cuanoo ei lorador hubese sat slécho bs rorespoldie rles recárgos á su fa,/o'y
."p ámdulerá ehuna de 1ás siouienles siluaciones'
ar Que dl nesob exraodinaio cr.,o,e1o Dor e Corso'cio de Compensaoon de Sequ'os
no eslé arla'ádo por l¿ porza de seQUo corfat¿da con lá ertdad asegL'ádora.
b)OJe aul estando emparado por d,ch¿ pó za de sequro l¿s obigaciores de a e'lid¿d
aiequraoo'a ro pudie.al sef ¿J'rpldas po''raber sido dec'arada judicahelte er
co"aufso o pof 6st¿'su,elá ¿ un pocediTe"lo de Lqu d¿ciór inleftenida o asJmda por

elCoñsolro de Cor¡pensacion de Sequos
El Consorcio de ComDersacrot de Sequros arL5taá sJ actL¿cor a .o d6DJeslo e1 el
.neroolado EslaUlo feqal e" € -ey 50x980 de I de oclubc de Conralo de Segr"o
en el Reolamerlo del s¡aJo oe rielqos exhaord'r¿rios aprobado por e Rea oe¿€lo
300/2004;de 20 de feb"ó. v ea l¿s disposioones comp€.rÉ"1á1as
RESUMEN DE LAS I{ORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERf OS
¿r ,os srcuentBs lenornenos de ia naturaleza: teremolos v maremolos' nuñdac.ores
eitraod,n-ar'as, nchrd¿s las o¡oducdas po' embales de rrar, etupoones volcanEas
lelpest¿d crclo1,cá álrprc€ {rlcluyeldo los vrenlos ertlaordina¡os de rachas supe4ores e
1 20 (n/1 v los lortdos) r ca.das de cJeDos side,?les y ae'or los.
bJ Los ocásionados voleaEnele cono co¡secuercÉ de lenols'rs reoe on. sed oó1.
rnolÍn v lumullo oooul¿t
c) he¿hos o actuaciotes de r¿s Fuee¿s AT¿das o de las Euer¿as y CJerpos de
Seguridad en lempo de paz
Loa lerómelos arnosfeiicos y sismrms de e'Jpoones vocá".cás, á c¿ da de LUBrpos
sderales se cefifEarán. a,rsla"cia del Corsorco de Co"1lersacDl de SeqLrDs
m€d€nle r'r'orneg e)oed'dos Dor la Aqe¡ca Eslllal de ltteleororogia (AEMETI e
lnstulo Geooráfco Nacio"a y .os deras orqan snos Oubhcos compel€Tles e' la
malen¿ El ois c¿sos oe ¿@liecrmerlos de c¿iracte' polbm o social, ást coFo e. el
sloJeslo de oalios Dfoduodos oor neclos o actuecones de as Fue?as Armadas o de
l¿s Fuerzas o CJerpos oe Seouro¿d en tempo de pa?, el Colsorco de Co.rpensaoor
de SeqJos oodfa écaoa'dp Ios orQa ros .urisdrcconeles y admrr slraltvos corpeleqles
info¡mációñ súbre los heóos acaecidos.
RTESGOS EXCLUt00S
alLo6 qua no den lugar¡ indemniz¿ción s€gún l¡ Ley de Contreto dé Segu¡o.
b) Los ocasionadog en peEonas asequredes por conlráto de sEgu¡o distinto ¡
ai¡uellos en que es obligátorio el recárgo a favor d6l Consorcio de Compensaclón
de Seouros.
c) Lo-s producidos por conflictos amados, aunqua no h¿ya p¡eced¡do la
declaráción ofici¡l dé ouerá.
d) Los dorivedos de fa eneoia nuclear, s¡n perju¡cio de lo eslablec¡do en l¡ Ley
121N11, & 2l de mayo, aobrc responsabilid¡d civil por deños nucleeres o
6rórlu.¡d6. oór mát.dál¿s rádiactivos.
Ll Lm orodüc¡dos oo¡ fenómenos de la naturalezá distinto6 a los señalados en el
abanado Í.al anteiior y, en particular, los producidoE po¡ elevación del n¡vol
fr¡át¡co, moi¡miento de l¿daras, deslizemiento o as€nt¡mianto da tomño6.
desprendimiento de rocas y feñómenoE Éimilar€6,6elvo quo osto6 fueran
ocaaionados m¿nilieslámenti por la acción dal equ¡ da lluvia eue, a su ve¿
hubier¡ provoc¿do eñ la ,oñe una silueción ds lnundación extr¿odinada y 6e
obdu¡érán con caÉctar sim u llánáo á d¡che inundac¡ón.
h Lostausados por actuacioneE tumultuariaB producidas en el cuÉo de reuniones
y manilestacionés lleveder e cábo confome a lo dispuesto en l¡ Ley Oryánica
§/19{8, de t5 de julio, reguladora dsl deracho de reunión, a3i como duEnte el
transcurso de huelgeE legelos, salvo que la3 c¡tadas actudiones pudieran 3er
cálificadas coílo ácontecimi€ntos alreodinádos de los señalados en el ápartádo
l.b) ánterior.
q)Los causados por mála fe dal atsgurado.
ñ) Los coEcÉpoird¡ent€6 á rin¡eitros prcducido3 antes del pago de la primera
Drimá o cuándo. d. confoÍnlded con lo *teblecido en le Lev de Contrato de
§eguro, la cobónura del Congorcio de Compensación de Segurcs se halle
6u6pendida o el 66guro quode e nguido por falta de pago de las primas.
i) Lo6 sinioitros que por su magnilud y gravedad sean c¿lificados por el Gobiemo
de lá Nación como do qcaüstlofe o calam¡dad nacionalr.
EXÍE SÚN DE LA COBERTURA' La cobelu? d€ los nesgos etraordr'raros alcanz¿rá a las misnas pesonas y ¿s
msmas surás áseqJradas qre se hayan esrablecdo eñ ¿s polizas de sequ! a e'ectos
de la coberlura de los ñesgos ordinarios.
2 Ef las po rzás de sequro de vida qL€ de acLedo co1 lo prevsrc er el corlrato y de
cor¡or.1idád cor la 4omaúva requEdora de Los segu,os privados generel pro¡sió¡
rale^latc¿ l¿ cobelLra del Colso.cio de C.ompersaoón de Se{uls se re'eriá al
c¿p a e. rÉsqo pa? cada asegJ¡ado es decr. a l¿ drt,encia ente,á suma asegJr¿da y
a porÉión m¿remaica que la en d¿d asegJ'¡dora que ¿ hubera eml.do deb¿ tene.
corslrlu,da. El lpone mrespondente a l¿ provisón r¿lenálica se'á satisfecho por la
r¡enoonáda enlidad ásequr¿dora.

COMUIIICACION OE DANOS AL COI¡SORCIO DE COMPEI{SACION DE SEGUROS
l. Ls solicilJd de rndemñraoor de daños cu,/a cob€rlura mresoold¿ ál Consorcio de
Compensacion de Sequús. se efeclua¡a ned,ánte comLrnGcó r almrsno por ellomado'
delseqJro, e asequ,Edo o el benefioario de l¿ pól¿á, o po'quer actúe por orsnh y

nombé de los anÉriores, o por la enldad asegu'adora o el ñed ado'de s€gums mr
cuva inlervención se hubÉra oeslionado els€ouro.
2'La mmunicacon de los ¿años y la obte-ncon de cllahJ€r ñlormecon re,alNa a
oroced mienlo v alestado de tr¿milaéón de los sinÉslros oodiá fe¿I¿¿rse
- I\,ledrante llañada alCeltro de Alencior Telelórica delCorso'co oe Co,npensecion de
Seouos r952 367 042 ó 902 222 665)- 1 lraves de ¿ pág,na tveb del Conso'cro de Comp€.lsecior d6 S€guros
(www cofl soE€quros.es).
Tláloraai6n clebs dáños: La vabr¿úón de los daños qJe resJ'le4 inderniz¿bles cor
arreolo ¿ la leoslacó¡ de seouos vatcontenido de la oohza de seoJro se reahzala oo'sl
Co¡brcio dd Co'npensacrón de'Seqr.¡os sr q¡é este quede vrnculado por lás
vaoraoores que en su caso ht/b,ese realizado la entidad aseguradora que cub4ese los
desoos ordinarios
¿ A'bono de la rlde^lni¿aoón: E Consorcio de Compers¿ción de Seguros rea rza? e
pago de la indemfización ar berefciano del seguro 'rEdi¡nle lransferenca barc¿na

DECIIIIOSEfiA, PROTECCIÓÑ OE OAIOS
De c¡nformidad coñ lo p€vish en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de oiciernbrc. de
Protecciól de oalos de Carácter Personal. la Entrdad Aseguradora mroÍá de la

erslencra de oaDs de ca?cle- personal lá,rto e1 soporte lsrco. como er soporle
aubmalizado que puedeñ sersusceplibles de tratamienlo o de un fciero de su titularidad
en el que se iñcluiÉn los datos que han sido rec¿bados para el desanollo y cumplimenlo
del prcseñle conlralo, y respeclo del cLral el Tomador/ As€gurádo podrán ejercrlar los
dercchos ¡econocrdos en la Ley y, en paúcular,Iosde ácúeso, €clificacrón ycancelación
de datos asi como elde revoc¿ción del consenlimiento por la cesió¡ de sus dabs y de
opo§ción. eñ los lémrros previstos en la mencionade Ley y eñ su ¡onrrativa de
des¿núllo, á tÉvés de es¿ilo que podÉ dirigrr a la sede social de la Entidad
As€gucdora, en 28023 ltladrid, d Ochandiano 1o,Planla 2rEl Plantio o via E-MaiLl
átencion@cnooarhers.eu
E eiercioo dé los citados dercchos de acceso. rcclifc¿ció¡, cancelación, rcvocación del
consenlimienlo y oposición no supondrá conhaprestacrón de ningún lrpo paÉ el
Tomador/Aseg!rado.
Los dalos pelsonales necesáhos pára el cumplimiento del c¡nt'ato de seguro lendrán
carácler obligalorio. En caso de negaliva a lacililar dichos dalos, no será posible la
celeb€con delpresenle corlr¿lo ds s€guro
MEDIANfE LA ACEPTACIO"I EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ÍOMADOR/ASECURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
|NCLUl00S EN EL |!4ENCIoNADO FICHERo a ot'as Efltdades pára elcu"lphmello d€
fines direclanente relacorados con¡as fJriores Dá? los que lueroa soiicrlados, asi
como con fines esladrsb@s y actualales y er s,r cáso de p€,/enco¡ delFaude, y que
puedar se'ceddos a olras E¡ldades Asegur¿doras por ra¿ones de coes€gLrrc. d€
re¿sequro o de cesrón de carlerá; IambÉr podr¿n ser cedidos ¿ enlidades fnancieras los
dalos¡ersonales eshclarenE necesa-os a eleclos de pago de prestaoores. Asrmismo.
nedEnte la aceplacioa erpres¿ de esta cláusula, el Tolador/AseqJ?do colsenle en el
lralámento por la Eñhdad As€qucdora de los dalos c0nlenrdos en er cu€slioneno d€
salud. que en su caso curp[menle el Tomádor/ Asegurado para la confalación dBl
Sequro, asi corro de los QUe evenlualrrenle puedan Écába6e de los recoroc mlellos
májrcos preclicados al msmo, pera slcumplimienlo y doseñollo del prcsenle s€guro, no
siendo obÉo de cesión a terceros salvo a entdades asegurado€s o te¿segLrmdo,as por

'azoles 0e coaseQü'o teaseouro 0 @srot 0e c¡1efil
Del mismo modo eL Tomador/Asegurado auDrza a la Entdad Asequradora paÉ La

lramit¿oón de cJalquie. tpo de com,rnrc¿cór qJe ésta c.E¿ conveñients facililarle
'ela va ¿ bs mnfatos sJscdos con esla Enlidad. necesaios para el cumplinienlo de los
mtsmos,
o en aouellos casosen oue l3 Enldad Aséourador¿ lenoa,rn rnrerés leoilmo
OECM:OSÉPTI A,. REbMEN OE RECLAMACIO E§
El régimen de las reclamaciones será el previsto en elafiiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de iulio, de o¡denació¡, supervisión y solvencia de as enlidades aseguradoras y
reas€guÉdoras y drsposicrones concodánles.
El Suscriplor del seguo el Tomador/asegurado y el Eenefciano o los Be¡ellcianos, asi
como sus derechohabientes, esláñ facultádos pára fomularquejas y redamacones ante
e Sérvicio de Reclamacrones d6 la Dirscclón Generalde Ssguros y Fondos de Pensionos
conha la Enlrdad Aseguradora, sr consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesona ss derechos delvados delconbalo de seguro
En feEcó4 con o a4leror. se advÉd€ aus páre lá ádmsón y lrem aoon d€ queFs o
reclamacio¡es anle el SeMoo de Reclamaciones. será imDresc ndible acredilar haber
formlrledo las o,rejas o reclamaoones, prevameré oor escnlo al Sé.vrco de Quejas y
Redamaoones de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslenoridad, al Defenso¡ del
Clienle de h Entidad Aseguradora, o que haya t¡anscuíido el plazo legalmente
eslablecido sn que haya sdo resue ta po' la Enlidad
El Servco de Queas y Rec amacones de CNP PARTNERS, domc,h¿do en c¿lle
Ocl.ardiano 1" 10, Flanla 2'Er Panto.28023 Madrid. tr¿T,E'á y resolwra clanlas
quelas y'ecamacones le sean formuladas por las peEoias anlenoflente Fencionadas,
en pnnera rnslarci¿ y tras sJ .esolución po. dicho departa-terlo podrá sequtrse la
lramitación ante el De,enso'del CÉlle de a Enldad Aseauradora, D.A.DEFENSOR,
SL.. domiciliado en orvelizquez n" 80, 1D. 28001 Madrid Tfno. 9131MM3 - Fax
9'J08¿991 ww,/v da¡efenso'ora. L¿ entdad Asequradorá se conoromts a Dreslar la
colaooracion-T#SiEGñ-E-lns-trucc,ón de. procetlim'erlo oe resohicón de ,ad qJéiás y
reclanEcores y a aceplar las esoluoones que el Defensor del Cliente er¡ila y qLre

lenoan caráclervncu ante oam CNP PARTNERS
La 

-presenlacion 
de recl¿niac'on anle el Defensor del clients de CNP PARTNERS ¿si

co¡10 su resoluc,ón ¡o ob$aculiza la plen ud de rulela lud'clal, 6l €oIso e olrc
mecal,smo de soluc.ón de conlÉhs nie la prolscoon adminGlrabya.
E ServÉio de OJeias v Redam¿oonBs. acUera sn la resolucon de las oueÉs v
redaracores de ¿¿uedo con lo ss!¿bt€cido en su Reo amenlo aue estara ¿ drsirrécióÁ
de los Tomadolasegu?dos er Es oñcines de la Enti¡ad asequrador¿. y que les será
facililado en cualquiér momonto.

Lea por favor con deten¡miento elcontenido de las co¡d¡c¡ones de este documento, a¡rto6 dá su conlormided yliíña.
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El present. contreto se rige por las Cot{DICIoNES GENERALES, por las CONolClotlES PARTICULARES y por los áoexos v ADénd¡c$ oue emit¿ l¡ Enüdad áseouradora.
que. en §u coniunto. const¡tuye¡ el go¡tt to d! Seguro, car€ciendo de valor y ef.cto por separ.do. Lai cláusúlás de las COI¡bÉIONES GENERALES son desarrolta'das v. en
6u caso. modificadas por ertas coNDlcloNEs PARIICULARE§. En.caso iie.discñpancir entre to estabrecido en i¡s cottóúlól!§ é¡ñ¡mte§ i ió-pl'ctiio irí tii
cONDlclo Es PARTICIJLARES, prevalecer¡n éstás sobre aquélla3,3alvo qu. dicha diicrepancia derive de p¡itoi coniñ lilei¡imóiiio 

"liru* 
p,¡bli,ó, ei ñi cáio ii

enlenderán nulos de plono dereaho.

A lo§ efe¿tos de lo d¡spue§to en lo3 adiculo§ '122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, SuoeNisión y Solvencia de las Entjd¡de3 Aseoür.dorrs ¡Drobedo Dor Réát oécrcto
1050/20.15, de.m de noviem¡rc..ámbos incluidos. el Tomador ddl seguro recoroco h¿bér rciib¡do, en la m¡sma fecha y con antedorid.d á h cetebáción det pieientácónri¡ó,
Not¡ lntormat¡v¡ aomprontivá de todos lo3 aspectos relat¡vos al pre3enlé soguro que 6e conteñplan en los citados pieaéptos rogl¡mentádos y se comproniete expresamente
¿ daño á conocera los Tor¡ador/Asegumdos.

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PART¡¡ERS !E SEGUROS Y REASEGUROS. S,A
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